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Referencia: 2025/00027826S
Procedimiento: CONVOCATORIA DE PLAZAS PROMOCIÓN INTERNA
Asunto: CONVOCATORIA PROMOCIÓN INTERNA 1 PLAZA EN LA CATEGORÍA DE 

INSPECTOR/A DE LOS CUERPOS DE  LA POLICÍA LOCAL DE 
BENALMÁDENA

Sección de Recursos Humanos

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/EXCLUIDOS EN LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DE 1 
PLAZA DE INSPECTOR/A DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, 
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE 
SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORÍA DE OFICIAL DEL CUERPO DE LA POLICÍA 
LOCAL

Bases aprobadas por Resolución nº2025/6333-16/10/2025 con corrección de 
error material en Resolución 2025/7201-21/11/2025.

Listado de aspirantes admitidos y excluidos una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes, exponiendo el motivo de la exclusión provisional y 
estableciendo un periodo de subsanación de 10 días hábiles, a partir del día 
siguiente de la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga, de conformidad con las Bases Reguladoras.

Para la subsanación en la Sede Electrónica del Ayuntamiento se deberá utilizar el 
procedimiento “PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES A UN EXPEDIENTE”.

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

DNI 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE
***6644** MERCHAN GOMEZ JUAN CARLOS

LISTADO PROVISONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

No hay aspirantes excluidos

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Juan Antonio Lara Martín, en la 
fecha y lugar indicados.
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